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Acja Justific¡rtiva de anulación de adjudicación y Cancelación de proces,o
Procedimiento de Compra Menor

Contratación de servicios Mantenimiento de Plantas Eléctricas
Ref. PASAPORTES-DAF-CM- 2018-0024

apital de la República Dominicana, siendo las dos y
tarde del día dos (02) del mes de juli,o del año 2018., se

ad de Encargada del Departamento A.dministrativo y la
rpras y Contrataciones, en el Salón dr¡ Conferencias del
P, ubicado en la AV. George Washington esq. Hér,ces

epública Dominicana, pafa conocer y decidir sobre los

N]DA

mpra menor llevado a cabo en el Portal Transaccional
rientos de las nlantns eléctricas rle ln f)irecciÁn Gene'ral-- r----- ^-:ientos de las plantas eléctricas de la Dirección Generral

de Pasaportes puyo riúmero de referencia es PASAPORTES-DAF-CM-2018-0024.

rt¡-lNsrnuD a ¡-r¡-|\Tu,sCONSIDERACIONES

(a) Que e[r fecha veinticirrco (25) del mes de junio clel año 2018, se realizó la publicación en el Portal
Transflccional de la solicitud de servicios para el mantenimiento de las plantas eléctricas de la Dirección
Generpl de Pasaportes.

(b) Que en adjudicación del procr3so

de mantenimiento de las
plantas

(c) Que en
sobre e

las

fue

(d) Que en
(c), ha
acondic

'echa 
{os (02) del mes de julio del aflo 2078, se observó que

do utilizado previamente en un proceso de Comparación de
¡nadds.

rLrta vez realizadas
rubro seleccionado

inspecciones pertinenLtes

el No. 72102305 sobre

el rubro mencionado en el apéndice
Precios parala adquisición de aires

No.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obrasr y
; y su nrodificación la Ley No.449-06.

esq. Héroes de Luperón, Centro de los Héroes . Santo Domingo, República Dominicana
Tels.: 809-532-4233. 809-532-7373 . www.pasaportes.gov.do . flNC 4-01507048

\

VISTA: La Ley



VISTO: EI
ol

No.543-12, Reglamento Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios y

Térniinos de Referencia elaborados al efecto.

Ficha Técnica elaborada al efecto.

1o$ documentos anteriormente citados;

Atendiendo a

RESUEI,VE:

PRIMERO: , como a efecto declara cancelado la adjudicación del proceso de contratación a la empresa
INDSERTA,
SEGUNDO:
menor, dado
tres (3) meses
TERCERO:
que el
nuevamente y

LICDA. J


